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'SÍSiDSHCU 081 CONO OS MISTSOS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIU (Q. D. Œ) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Goceía dd 17 dé Diciembre de 1908.}

1IIIBMM CÍNIIUL.
raOTlO BE GRidi T JOSTICIA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dispuesto por la ley 
de Justicia municipal de 5 de 
Agosto de 1907 que los Secreta
ries de los Juzgados y Tribunales 
municipales, en las vacantes que 
ocUrranen lo sucesivo, sean nona- 
brados por óposición en las capita
les de provincias y poblaciones 
de más de 30.000 almas, se hace 
necesario para cumplir este pre
cepto legal dictar una disposición 
que reglamente el procedimiento 
que haya de seguirse para la pro
visión de las referidas vacantes.

Sometido á las Salas de gobier
no de las Audiencias el nombra
miento de Jueces y Fiscales mu
nicipales, no debe sustraerse á su 
intervención y vigilancia el de 
los Secretarios, si bien por la for
ma distinta en que éstos han do 
ingresar en sus cargos se impone 
el nombramiento de un Tribunal 
calificador, constituido por perso
nas que por su autoridad, rela
ción de analogía de funciones ó 
competencia adquirida por su in
tervención en los négocies judi
ciales, sean garantía de acierto 
é imparcialidad; á este fin, pudie
ra estar presidido el Tribunal que 
ha de constituirse en cada Au
diencia por un Magistrado Je la 
misma; y como Vocales, un Se
cretario de Sala, un individuo de 
cada uno de los Colegios de xAbo- 
gados y Escribanos que sean pro

puestos por sus Juntas directivas, 
por la afinidad de funciones y por 
un Secretario de Juzgado muni
cipal, que á su voz lo será del 
Tribunal, el cual, por sus estu
dios profesionales y por la prác
tica en los asuntos judiciales, 
será un auxiliar valioso para el 
mismo.

Las materias escogidas como 
base de la oposición serán las que 
constantemente son objeto de 
controversia y aplicación en los 
Juzgados municipales. El meca
nismo adoptado para las oposicio
nes puede ser el ordinario de ejer
cicio teórico y práctico, como 
más ventajoso por sus condiciones 
de sencillez y publicidad.

Y finalmente, someter á la de
cisión de las Sala de gobierno el 
acuerdo de los nombramientos, 
es rendir una vez más el mereci
do tributo á su justificación y rec
titud de criterio.

En atención á lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra do proponer á V. M. el si
guiente proyecto do decreto.
' Madrid 7 de Diciembrede 1908. 
--SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Juan Armada Losada.

BEAL l'ECBETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y como consecuencia 
de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del art. 15 de la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 
1997,

Vengo en aprobár el adjunto 
Reglamento para la provision por 
oposición de las ' Secretarías de 
Juzgados municipales en las ca
pitales de provincias y poblacio
nes de más 30.000 almas.

Dado en Palacio á siete da Di
ciembre mi! novecientos ocho. 
—ALF'ONSO.—'El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Armada 
Losada.
Reglhmento para la provision 

por oposición de las Secreta
rías de Juzgados municipales 
en las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 30 
mil almas.
Artículo!.” Ocurrida la va

cante de Secretario de Juzgado 
municipal en capital de provin
cia ó en población que exceda de' 
30.000 almas, cuyas Secretarías 

han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en el art. 1.5 
de la ley de 5 de Agosto de 1907, 
el Juez lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del de prime
ra instancia, y éste, á su vez, en 

,^el del Presidente de la Audiencia 
territorial respectiva.

En la Secretaría de Gobierno 
de las Audiencias se llevará un 
registro para anotar desde luego, 
por orden correlativo, las vacan
tes que ocurran de las menciona
das Secretarías del Juzgado mu
nicipal.

Art. 2.” En el primer día há
bil del me'! de Enero de cada año, 
el Presidente de la Audiencia te
rritorial respectiva acordará el 
anuncio de las vacantes que exis
tan y la convocatoria de éstas á 
oposición por medio de edictos, 
que se publicarán en la Gaceía 
de Madrid y en el Bolelin oficial 
de las provincias á que las vacan
tes correspondan, fijándolo tam
bién en el sitio de costumbre del 
local de la Audiencia.

Art. 3.° El plazo para la pre
sentación de solicití^des será de 
treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del 
edicto en la O-aceia de Madrid., 
expresándolo asi en el edicto, en 
el que constará además las va
cantes que han de ser objeto de 
la oposición; el nombre de las po
blaciones á que pertenezcan y 
local en que hayan de verificarse 
los ejercicios.

Art. 4.” Las solicitudes se 
presentarán en la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia, y ha
brán de ir acompañadas de la cer
tificación del acta de nacimiento 
y de los documento justificativos 
de aptitud para tomar parte en la 
oposición; al pie de cada solicitud 
se anotará por el Secretario de 
gobierno el día de la presenta
ción, suscribiendo la nota dicho 
funcionario y la persona que pre
sento la instancia.

Art. 5.” Para ser admitido á 
estas oposiciones se requiere:

1 .” Ser español, de estado se
glar, mayor de veinticinco años 
y menor de cincuenta.

2 .” Observar buena conducta.
3 .” Ser Licenciado en Dere

cho, ó haber cursado los estudios 
y cumplido con los demás re
quisitos que prevengan'las Leyes 

y Reglaméntos para ser Notario, 
ó haber sido aprobado en el exa
men de aptitud para obtener el 
cargo de Secretario de Juzgado 
municipal.

También serán admitidos á opo- 
sicionlossolicitantesenquienes no 
concurra ninguna de las cualida
des consignadas en el núm. 3.°, 
siempre que, reuniendo las de los 
números an ter iores, se hallen sir
viendo el cargo de Secretario de 
Juzgado municipal con buena no
ta, acreditada en certificación ex
pedida por el Juez de primera 
instancia respectivo.

Art. 6.” Los aspirantes justi
ficarán documentalmente el pri- 

. mero de los requisites antes mar
cados.

Art. 7.” Recibidas las solici
tudes, la Sala de gobierno reuni
rá los antecedentes que previene 
el art. 474 de la !ey orgánica del 
Poder judicial, y en su virtjid, 
admitirá ó excluirá de la oposi
ción á los que no reúnan todos 
los requisitos prevenidos.

Cuando algún expocTiente se 
halle incompleto se le hará saber 
al solicitante por medio de edicto 
fijado á la entrada del local en 
que el Tribunal haya de consti
tuirse, concediendo un término 
prudencial para subsanar los de
fectos.

Art. 8.” Las oposiciones se 
efectuarán ante el Tribunal for
mado por un Magistrado, que se
rá Presidente del mismo; un Se
cretario de Sala, un Abogado, un 
Escribano y un Secretario do Juz
gado municipal nombrados todos 
ellos por el Presidente de la Au
diencia territorial, libremente los 
dos primeros, y el Secretario de 
Juzgado municipal y el tercero 
y cuarto á propuesta en terna do 
sus respectivos Cdlegios.

, El Secretario del Juzgado mu
nicipal lo será del Tribunal de 
oposiciones.

Art, 9." . Constituido el Tribu
nal, redactará dentro del plazo de 
la convocatoria el programa con 
arreglo al cual haya de verificar
se la oposición, debiendo versar 
el mismo sobre las materias si
guientes:

Derecho civil, político, admi
nistrativo, mercantil y penal de 
España.

Derecho internacional en sus
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relaciones con el Registro civil 
de España.

Legislación del impuesto de 
derechos reales y utilidades, Tim
bre del Estado y Aranceles judi
ciales.

Teoría y práctica de procedi
mientos judipiales en materia ci- j 
vil y criminal y en lo referente 
al Registro civil. >

Art. 10. El Programa sepubli- 
cará en el Boletín o/icial de la ¡ 
provincia, y se pondrá de mani- ! 
fiesto un ejemplar en la Secreta- ¡ 
ría de gobierno de la Audiencia 
durante quince dias.

Art. 11. Dentro del plazo de 
sesenta días, contado desde la ¡ 
publicación de la convocatoria, Í 
se anunciará en la misma forma Í 
establecida en el artículo anterior J 
el día y hora en que ha de veri- ; 
carse la oposición, la cual se ¡ 
ajustará á las reglassiguientes:

Los opositores actuarán por el 
orden numérico que determinen 
las fechas de presentación de so- j 
licitudes. 1

El acto de la oposición será pá- ; 
blico, y consistirá para cada as- j 
pirante en un ejercicio teórico y j 
otro práctico: en el primero ex- 3 
plicará durante un plazo, que no j 
excederá de una hora, dos temas i 
sacados á la suerte de cada una de j 
las materias que comprendo el j 
Programa; en el segundo se sor- î 
teará también un tema de pro,- | 
cedímiento, concedióndose dos 
horas para que aisladamente re
dacte por escrito la contestación, j 
que en seguida leerá el opositor t 
ante el Tribunal, y entregará á | 
éste para su conservación. |

Art. 12. Los temas correspon- j 
dientes á cada materia del ejer- 
cicio teórico serán 25 por lo me- í 
nos; de este número de temas j 
constará también el ejercicio ! 
práctico.

Los de las ocho materias del 
teórico, numerados correlativa- | 
mente, se insacultarán por sepa- i 
rado, y el Tribunal cuidará de | 
que al practicar su ejercicio cada 
opositor haya para el sorteo, en 
cada urna, la mitad al menos de 
los temas correspondientes á la 
respectiva materia.

Art. 13. Terminadas las opo
siciones, el Tribunal hará la ca
lificación general de los oposito
res, colocados por el orden de mé
rito de sus ejercicios.

Si sólo hubiere de ■ proveerse 
una Secretaría, el Tribunal pro 
pondrá para la vacante á los tres 
primeros aspirantes comprendi
dos en la calificación general; 
pero si se tratase de dos ó más va
cantes, se formará una terna pa
ra cada una de ellas. Estas,ternas 
habrán de formase con un núme
ro de los aspirantes mejor califi
cados doble que el de las Secreta
rías anunciadas; la primera mitad 
de este grupo de opositores deberá 
ser colocada en los dos primeros 
lugares de las ternas, y habrán 
de ser preferidos los primeros nú 
meros de la calificación general 
en la repetición de nombres para

completarías cuando el número por el Tribunal de Cuentas del
de opositores aprobados no fuese 
doble que el de las vacantes, te- 
niéndose en' cuenta, además, la 
importancia de las Secretarias y 
las peticiones particulares que 
hicieren al solicitarlo.

Art. 14. El Tribunal remitirá 
al Presidente de la Audiencia las 
ternas, los expedientes personales 
de los incluidos en ellas y la cali
ficación general. Si las ternas no 
estuviesen bien formadas, serán 
devueltas al Tribunal para que 
las reforme coiParreglo al articu
les anterior, y la Sala de gobierno 
acordará el nombramiento, expi
diéndosele el correspondiente tí
tulo al interesado.

Madrid 7 de Diciembre de 
1908.—Aprobado por S. M.^—Fi
gueroa.

(daceia del 11 de Diciembre de IdOS.}

«INISTSMO DE LA GOBEEUCIDN.

REAL ORDEN CIRCULAR,

Para que este Ministerio pueda 
dar cumplimiento á lo dispuesto

Reino en comunicación de 5 del 
actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nida á bien acordar: qué V, S. 
remita, en el término de diez: 
dias, un estado arreglado al mo
delo que se publica á continua
ción, expresivo de las cuentas 
que durante el ejercicio del pre
supuesto que ha de principiar á 
regir el 1.“ de Enero de 1909 de
ben formarse perlas Diputaciones 
y Ayuntamientos de esa provin
cia,y remitirse á dicho Tribunal, 
de cuya formalidad están excep
tuadas las provincias Vasconga
das y de Navarra, por regirse en 
el orden económico por el con
cierto (íonsignado en el Real de
creto de 28 de Febrero de 1878, 
de que trata la cuarta disposición 
transitoria de la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882.

D^ Real orden digo á V. S. pa
ra su conocimiento y exacto 
cumplimiontd. Dios guarde' á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Diciembre de 1908.—Cierva.— Se
ñor Gobernador ci vil de la provin
cial de.....

Ej er ciclo de 1909.

trámite promovido en virtud de 
la repetida disposición.

En todos los estados se consig
nará la fecha de ingreso del 

1 recluido.
Lo que de Real orden comuni

co á V. S, para su conocimiento é 
indicados fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de 

¡ Diciembre de 1908.—Cierva.— 
1 Sr. Gobernador civil de la pro- 
! vincia de......
.1 [Glaceta del 12 de Diciembre de 19O8.y

NÚM. 3.411.

'"ile VfllldilftM
Sesión del 12 de Diciembre 

de 1908.

Dada cuenta de la renuncia 
; que del cargo de Concejal .del 

Ayuntamiento de Ataquines ha 
presentado D. Fructuoso 'Gonza
lez Martin, por ser mayor de 
60 años; ,

Vistas la certifioaeioh'do bau
tismo y el informe favorable del 

i Ayunta aliento;Estado de las clientas corres2JQndientes al expresado ejercicio que por conducto 
de la Dirección general de Ádministración deben rendirse al Tribunal de
Cuentas del Leino, con arreglo á los artículos 129 g 16o de las leyes orga- ' 
nicas Provincial y Municipal y demás disposiciones vigentes. 1

Punto y fecha.

PUEBLOS
CLASE

DE LAS CUENTAS

NÚMERO DE ELEAS PLAZOS 
en que 

debe, rendirse 
ai Trinunái

OBSERVACIONES
Mensuales / nuiles ■ TOTAL

(Provinciales 

ó municipales)..

Total. , . .

El Gobernador, 
(Firma y sello del Gobierno civil.)

Considerando que la excusa 
alegada es de las comprendidas 
en, el art. 43 de la vigente ley 
Municipal, y que el recurrento 
justifica^con la oportuna certifi-/- 
cacion que ha cumplido 6.9 años;

i esta Comisión provincial en se
sión del día 12 del corriente, 
acordó admitir la excusa presen
tada por el Sr. González Martin, 
y que se comunique este acuerdo 
al Ayuntamiento ó interesado, 
publicándose en el Boletín Ofi
cial de la provincia á los efectos 
prevenidos en el art. 6.” del Real 
decreto .de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1908.—El Vicepresidente, Ma
riano C. Lorenzo.—El Secreta-

Í rio, J, ¿Martínez Cabezas.

Publicada en la Cracela de Ma
drid la Real orden de 1.° de Ju
nio último estableciendo restric
ciones para el ingreso de enfer
mos en observación, así en los 
Manicomios oficiales como en las 
Casas de salud particulares, im
porta que este Ministerio tenga 
ya conocimiento de cómo se han 
cumplido por las Autoridades lo
cales ó provinciales y los Direc
tores de los indicados estabiecir- 
mientes las regles contenidas en 
aquella disposición, así como el 
resultado de los trámites y expe
dientes á que se refieren los nú
meros 4.° y 5.” de la citada Real 
orden; y á tal fin,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que los Go
bernadores civiles remitan á la 
mayor brevedad los estados si-- 
guientes: ' '

l.“ Enfermos recluidos en los 
Manicomios provinciales, muni
cipales y Casas die salud ^partiou-

lares de las respectivas provin
cias, con carácter definitivo.

2 .” Enferiuos on observación 
cuyo i ng repose haya acompaña
do do'todos los requisitos, y en
tre ellos, el expediente judicial.

3 .“ Enfermos admitidos ¡en 
Observación sin haberse formado 
á su ingreso el expediente judi
cial, con extracto de los procedi
mientos entablados por los Direc
tores dedos establecimientos in
dicados ó por las Juntas de patro
nos en cumplimiento de la Real 
orden citada, y como consecuen
cia, número, nombre y circuns
tancias de los acogidos en obser
vación que se han dado de alta 
por haberse agotado los trámites 
administrativos para legitimar su 
estancia en el Manicomio, y de 
igual modo los mismos datos acer
ca de los que todavía permanez
can en (*bservacioa, ya por ser 
reciente su ingreso, ya por estar 
pendiente su estancia de algún

tomision
NúM. 3.442.

de íalladelid
Habiéndose sufrido .involunta

riamente un error al publicar hs 
precios que para la sal, leña y 
patatas con destino al ManicomiOi 
Hospital y Hospicio figuran enel 
anuncio inserto en este Boletií’ 
el dia 1,” del corriente, se advier* 
te que los que regirán para la su
basta son: Sal, 16 pesetas; leña, 
2‘75 pesetas y patatas, 11‘5O p<3" 
setas el quintal métrico. ,

Lo que para conocimiento de 
los que puedan interesarse en la 
licitación se hace, público en, este 
periódico oficial á los fines consi
guientes. '

Valladolid 16 de Diciembre de 
1908.—El Vicepresidente, Jíó»?^^'^" 
no Gron£!ale2 Lorenzo.—J. Mar- 
tiñen Cabenas, Secretario.
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Now. 3.429.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contribución industrialy Carrua
jes de tujo.

CláCULAB.
No habiéndose remitido por al

gunos Ayuntamientos las matrí i 
calas de la contribución indus
trial ni los padrones de carruajes 
de lujo, correspondientes al año 
próximo de 1909, á. pesar de ha
ber transcurrido con exceso el 
plazo que se les señaló en la cir
cular de 15 de Septiembre últi
mo, por la presente se les hace 
saber que si en el improrrogable 
plazo.de tercero día no cumplen 
el referido servicio, así como el 
devolver subsanados los defectos 
á los. que se les remitió para tal 
objeto, se propondrá al Sr. Dele
gado que se hiagan efectivas las 
multas con que se les conmina
ba en la citada circular, nom
brando sin nuevo aviso los Comi
sionados especiales que a costa de 
los.Ayuntamientos, pasen á reco- 
gerlos.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1998'—El Administrador de Ha
cienda, P. 3,i Benigno Herrero.

rran si dentro de dicho plazo no 
cumplen los mancionados servi
cios.

Valladolid 1-5 de Diciembre de 
1908.—El Administrador de Ha-, 
cienda, P. S., Benigno Herrero.

Relación de los pueblos qué se citan.

PUEBLOS W

tí

S

P

PUEBLOS
tf

«3 
fl

Num. 3.431

CIRCULAR.
Repartimientos de las contribu' 
dones Rústica y Pecuaria, Ur
bana y padrones sobre edt/icios 

y solares.
Por circulares de esta Adminis

tración de Hacienda insertas en 
los Boletines oficiales correspon
dientes ai 24 de Septiembre, 8 y 
15 de Octubre últimos, se requi
rió á los Ayuntamientos de esta 
proyiûoia para la remisión do los 
repartimientos de la contribución 
rústica, pecuaria, urbana y pa
drones sobre edificios y solares 
para los que tienen el Registro 
fiscal aprobado, que indefectible
mente debían estar presentados 
antes de l.° del actual según dis
pone el Real decreto de 4 de 
Enero dé 1900.

Así lo han cumplido la mayo- 
ría, pero los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, á pe
sar de las citadas circulares, no 
han remitido hasta la fecha los 
expresados documentos; esta Ad
ministración excita el celo de los 
señores Alcaldes para que dentro 
del improrrogable plazo de tres 

' días,sean remitidos losoitados d'> 
cumentos, auvirtióndoles que de 
no hacerlo, se verá esta Adminis
tración en el sensible caso de dar 
conocimiento al Sr. Delegado^ de 
Hacienda, proponiéndole se im
pon í^a á los morosos la multa le- 
glamentaria con la ^qne desile 
luego quedan conminados, sin 
perjuicio de exigirles las demas 
responsabilidades en que incu-

Aguilar de Campos.. .
Alaejos.. . • ■
Alcazarén........................
Aldeaniayor deS. Martin 
Almaraz........................... 
Ataquines.......................  
Recilla de Valderaduey 
Bercero...................... .....
Berrueces........................  
Bobadiljla del Campo . 
Bolaños............................
Brahojos de Medina. . 
Bustillo de Chaves. . .
Cabezón (le Valderaduey 
Campillo (El) .... 
Canalejas de Peñáfiel, . 
Castrobol..............
Castrodeza......................
Castronuevo... .,. • 
Castronuño... . í. . 
Ciguñuela........................ 
Cogeces de Iscar..
Corrales de Duero. . .
Curiel. .. . . . . • 
Fuensaldaña..................  
Gaton de Campos. . . 
Gomeznarro...................
Iscar.. . . . * . .
Melgar de Abajo. 
Melgarde Arriba. . . 
Montealegre. . . . • 
Montemayor................... 
Morales de Campos.. . 
Mucientes................. .....
Muriel.'. . . . • ■ 
Nava deL Rey. . . ■ 
Olmedo............................. 
Olmos de Peñafiel, . .
Palacios de Campos.
Parrilla La......................
Peñafiel...........................
Pollos..'......................
Portillo y su Arrabal. .
Pozal de Gallinas. . 
Pozaldez.......................... 
Quintanilla de Abajo. . 
Roales.............................. 
Robladillo....................... 
Saelices de Mayorga. . 
San Cabrían de Mazote. 
San Miguel del Pino.
San Roman dj laHoruja. 
Sauiervás de Campos. . 
Santovenia. .
Seca (La).........................
Serrada...-. 
Siete Iglesias..
Tordesillas......................
Torreíombellida.. . ’ •

.Torrelobatón  
Traspinedo  
Trigueros.. . . . .
Tudela de Duero. . -

i 
i 
i
i 
i 
i 
i
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i
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1
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1
1
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1
1
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1

1
1

i 
i

1 
i
1
1
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1
1
1
1

1'
1
1
1
1
1

i
i

1
1
1

1
1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

Urones de Castroponce. 
Urueña.. . . . . - 
Valdestillas.. . . • . 
Valdunquillo..................  
Valoria la Buena.
Valverde de Campos. . .
Vega de Ruiponoe. .
Vega de Valdetronoo. . 
Velascáivaro.. . .. 
Velliza  
Viana de Cega. . . . 
Villafrechós. .
Villafuerte.......................

1 
i
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
l
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

i 
i 
i 
i 
i 
i
i 
i

1
1
1

1

1

1
1
1

1

1

Villagomez la Nueva. • 
Villalar............................  
Villalba de la Loma.
Villalón.............................
Villán de TordeéiUas. . . 
Villanubla... ...
Villanueva de Duero. . 
Villanueva de la Condesa 
Villardefrades. . .
Villarmentero....
Villavellid . . . .
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Villavicencio di los Caballeros. .
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Triente de diez á doce en esta Ca
sa Consistorial, salón de Sesiones 
donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, á disposi
ción de cuantas personas quie
ran interesarsede él, advirtiendo, 
que en esta tercera y última su
basta se admitirán posturas por 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta, que á las doce en punto 
será cerrada, adjudicándose alque 
entonces resulte mejor pastor.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público por medio del presente 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta.

Palacios de Campos á 12 de Di
ciembre de 1908.—El Al(?alde, 
Telesforo Rivas.

Núm. 3.412.
Mojados.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacante la pla
za do Inspector de carnes de esta 
villa, dotada con cien pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, 
debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes en el término de 
quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á contar des
de el de la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia. ’

Mojados 14 do Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Andrés. Cu
bero. '

de

NuM. 3.419.
\

Montealegre.
Terminados los repartimientos 
la contribución Rústica, Pe-

cuaria y Urbana de este término 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa
minarlos y presentar contra ellos 
las reclamaciones que á su dere
cho asistan, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

NuM. 3.440.
Quintanilla de Arriba.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
del arriendo de consumos á venta 
litre, se sacan á remate por el año 
de 1909, con facultad de venta á 
la exclusiva, los liquidos, carnes 
de todas clases y sal común; bajo 
el tipo y condiciones que con
tiene el correspondiente pliego 
formado al efecto, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría da 
este Ayuntamiento. La primera 

'subasta tendrá lugar el día vein
tisiete del corriente Diciembre de 
diez á doce, en la Sala Consisto
rial, ante la Comisión respectiva 
y si no hubiere Imitadores se ce
lebrará la segunda el día tres del 
próximo mes de Enero, entrante 
á igual hora y local y si tampoco 
diese resultado tendrá lugar la 
teroerael día diez de dicho Enero, 
en el local y hora ya designada.

Quintanilla de Arriba 15 de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
—El Alcalde, Julián Carranza.

Montealegre á 14 de Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Juan j 
Valencia. ' 1

NÚM. 3.417.
Palacios de Campos.

Al-Don Telesforo Rivas Juárez, 
calde Constitucional de Pala-

| cios de Campos.
Hago saber: Que no habiendo- 

se presentado licitación alguna 
en la segunda subasta de los de
rechos y recargos legales con 
venta exclusiva al por menor de 
las especies de liqui(Íos, sal y car
nes freseras y saladas, celebrada 
en este día, se anuncia la tercera 

| y última para el día 23 del co-

No

Num. 3.415.
La Seca, 

habiéndose producido re-
clamacion alguna, el día 30 de 
los corrientes y hora de las nue
ve de la mañana bajo la presiden
cia del señor Alcalde ó Teniente 
que haga sus veces con asistencia 
del señor Regidor Síndico, ten
drá lugar en estas Casas Consis
toriales por medio de pliegos ce
rrados bajo el tipo de mil pesetas 
la subasta en arriendo del arbi
trio municipal titulado «Puestos 
públicos» referentes al próximo 
año de 1909.
t Las proposiciones habrán de 
presentarse á la Mesa extendidas 
en papel de la clase 11.“ (una pe
seta,) y redactadas conforme al 
modelo que se estampa á conti
nuación, durante el plazo de me
dia hora que se concederá á tal 
objeto y los autores de las misma.s 
habrán de acompañar su cédula 
personal y carta de pagoque acre
dite el depósito en arci-s de este 
Municipio de la suma.de cincuen
ta pesetas, cinco por ciento del 
tipo señalado, estando obligado el 
propositor á quien se adjudique
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definitivamente el remate á près- i 
tar fianza en metálico que repre-
sente el quince por ciento del to
tal importede lasubasta, viniendo 
obligado á satisfacer éste por do
zavas partes y mensualidades an
ticipadas.

Las personas que acudan á la 
subasta en represeutaciondeotras, 
habrán de acompañar poder de
clarado bastante al efecto por el 
Letrado que reside en Medina del 
Campo, Don Carlos Gil Perrin.

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde este día hasta el en 
que se celebre la subasta para la 
debida inteligencia de los que de
seen tomar parte en la licitación. 

. Caso do no presentarse licita
dor alguno en la subasta anun
ciada se celebrará una segunda 
con indénticas formalidades y en 
igual sitio el día 31 de los corrien
tes y hora de las nueve, sirviendo 
de tipo de licitación igual suma 
que en la primera.

La Seca 14 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Luis Hidalgo.

Modelo de proposición.
Don..... vecino de.. según 

k) acredita con la cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones se compro

aquí la cantidad en letra por 
_, pesetas).
ve el ^arbitrio de «Puestos públi- j {^echa y firma del proponente).

mete á tomar en arriendo por to- 1 
do el año de mil novecientos nue- |

eos» por la suma de...... (aquí, la í 
cantidad en letra por pesetas).

{Pecha y firma del proponente).
NüM. 3.418.
Tordesillas.

NüM. 3.416.
La Seca.

No habiéndose producido recla
mación alguna el día 28 de los 
corrientes y hora de las nueve de la 
mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó Teniente que. h'aga 
sus veces con asistencia del señor 
Reñidor Síndico tendrá lugar en 
estas Casas (Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados, bajoel tipo 
do cuatro mil pesetas la subasta 
en arriendo delarbitriomuniclpal 
titulado «Matadero y Carnicería» 
referente al año de 1909. ,

Las proposiciones habrán de 
presentarse á la Mesa extendidas 
en el papel de la clase 11.®', una j 
peseta, y redactadas conforme al j 
modelo que se estampa á conti- j 
nuacion, durante el plazo de me- j 
dia hora que se concederá á tal ! 
objeto y los autores de las mismas | 
habrán de acompañar su cédula 
personal y carta de pago que 
acredite el depósito en arcas de 
esle Municipio de la suma de dos
cientas pesetas, cinco por ciento j 
del tipo señalado, estando obliga
do el propositor á quien se adjudi
que definitivamente el remate á 
prestar fianza en metálico --^ue 
represente el quince por ciento 
del total importe de la subasta, 
viniendo obligado á satisfacer es
te por dozavas partes y mensuali
dades anticipadas.

Las personas que acudan en 

representación de otras habrán 
de acompañar poder declarado bas
tante al efecto por el Letradoque 
reside en Medina del Campo Don 
Carlos Gil Perrin. El pliego de 
condiciones se encuentra de ma- 
niñesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde 
este día hasta el en que se cele 
bre la subasta para la debida in- 
teligenciade los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Caso de no presentarse licita
dor alguno en la subasta anun
ciada se celebrará una segunda 
con idénticas formalidades y en 
igual sitio el día 29 de los cp- 
rrientes y hora de las nueve, sir
viendo de tipo de licitación la 
suma de tres mil quinientas pese
tas, viniendo obligados los licitado
res á depositar en arcas de este 
Municipio la suma de ciento se
tenta y cinco pesetas.

La Seca 14 de Diciembre do 
1908.—El Alcalde, Luis Hidalgo.

Modelo de proposición.
Don. vecino de...... según 

lo acredita con célula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condicionas se compromete 
á tomar en arriendo por todo el 
año de mil novecientos nueve el 
arbitrio municipal do .«Matadero 
y carnicería» por la suma de.....

la 
y

s Terminados los repartos de 
j contribución rústica, pecuaria

nrbana de este tórmno y listas 
cobratorias de los mismos, para el 
año, próximo de mil novecientos 
nuevo, quedan expuestos en la Se
cretaría por término de quince 
días, para que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo de
seen, á los efectosreglaqieutarios.

Tordesillas 14 de Uioiembre de 
1908.—El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.

iMisisTuao ¡Bsncii.
Juzg^ados de primera instancia 

ó instrucción.
Num.. 3.408.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Sebastian Arechavaláy Fuen

tes, Juez de priinera-instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por elpresente tercero y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á 
los que S3 crean con derecho á 
los bienes de la herencia de don 
Eduardo de la Calle Sanz y su 
mujer Doña Manuela García Diez, 
naturales de esta Ciudad, los que 
fallecieron en Octubre de 1901 y 
Noviembre de i89r respectiva
mente, bajo testamento otorgado 
ante el Notario Don Casto Simon 
Toranzo el 10 de Julio de 1888; 
y se señala el término de dos me
ses para que comparezcan á de

1

ducir el derecho de que se crean 
asistidos, previnióndose que por 
ser último llamamiento no será 
oído en este juicio el que no com
parezca dentro del plazo prefija
do, debiendo advertirse que has
ta ahora sólo ha reclamado la he
rencia un hermano de Doña Ma
nuela llamado Don Nicomedes 
García Diez, que es el que ha 
promovido el juicio.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1908 —Sebastián Arechavala.— 
El Escribano, Licenciado, Emilio 
Frías. .

NúM. 3.451.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE REQUEKÍMIENTQ.

En los autos ejecutivos segui- 
1 dos en el Juzgado de primera 
j instancia del Distrito de la Au- 
¡ diencia de Valladolid y su parti- 
i do pop el Procurador D. Alberto 
j González Ortega, en nombre y 
i representación de D. Sergio Pon- 
1 celiz Antolin, vecino de esta 
j Ciudad, contra D. Prudencio de 
¡■Santos Ormilúgue, Doña Manue- 
j la Entralgo Izquierdo, vecinós de 
j Madrid, D. Eulogio Antonio Sa.n- 
j chez Blanco, Doña Sofía y Don 
1 Luis Madoz Santos, los tres últi- 
! mos de ignorado paradero, spbre 
j pago de cantidad, se ha dictado 

por el Sr. Juez de primera ins- 
j tancia do dicho Distrito, la pro- 
j videncia que literalmente copia- 
ida dice así:
’ Providencia. -Jues Sr, Arecha- 

ra/a.--Valladolid Dioiembrediez y 
siete de mil novecientos ocho. Por 

j presentado el precedente escrito 
j a los autos de su razón; expídáse 
1 mandamiento al Sr. Registrador 
: del partido para, que libre y re- 

mita á este Juzgado certificación 
i en que consten las hipotecas, 
¡ censos ó gravámenes a que se 
j hallen afectos lo’ bienes embar

gados ó que se hallen libres de 
¡ cargas, y requiérase á los ejecu- 
£ tados para que dentro del término 

de seis días presenten en la Es- j 
1 cribanía del actuario los títulos ? 
1 de propiedad de dichos bienes, ! 
j librando para que tenga lugar j 
| tal requerimiento pOr lo que res- j 
í pecta á D. Prudencio de Santos 1 
¡ Ormilugue y Doña Manuela En- 
• traigo Izquierdo, exhorto al juz- ¡ 
i gado de primera instancia, Deca- 
■ node Madrid,y por loque respectaá 
: los demás ejecutados, cédulas que 

se insertarán ,en el Boletín Ofi- 1 
' CIAL de la provincia y fijarán en 
' los sitios públicos de costumbre | 

de, esta Capital. Lo acordó y firma 1 
8. S.®, doy fé.—Arechavala.— | 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

En su consecuencia y para in- 1 
seriar en el Boletín OpíCaal de la | 
provincia, á fin de que sirva de 1 
requerimiento en forma á los j 
fines ordenados á los ejecutados j 
D. Eulogio Antonio Sánchez ! 
Blanco y Doña Sofía y D. Luis j 

1 Madoz Santos, expido la presente j 
r cédula de requerimiento que

firmo en Valladolid á diez y siete 
de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, Pedro Ajo 
Velasco.
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ANUNCIOS OFICIALES.
NúM. 3.410.

9.° Tarcii ds la Saardia civil.
COMámANCIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO-

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Medina del Campo, se 
invita á los propietarios de fincas 
urbanas enclavadas en la men
cionada población á que presen
ten sus proposiciones extendidas 
en papel del timbre de la clase 
11.“, á las doce del día que cum
pla eí término de. un mes de pu
blicado este anuncio, al Jefe de 
la Línea de Medina del Campo, 
en la Casa-cuartel del Instituto, 
Plazuela de San Juan, de dicho 
puebiol donde se halla do mani
fiesto el pliego de condiciones 
qué ha do reunír el edificio que 
se solícita. Las proposiciones de
berán expresar: el nombre y ve
cindad; si es propietario ó su re
presentante legal; calle y nú
mero donde so halle situado el 
edificio que se ofrece; el precio 
del arriendo y la manifestación 
de que se compromete á cumplir 
todas las condiciones consignadas 
en el pliego del concursó.

Valladolid 14 de Dioiombre de 
1908. — El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Remigio Pueyo.

ilBlS SO OÍItlilíS.
SUBASTA VOLUNTARIA.

Tendrá lugar en la Notaría de 
D. Luis Ruiz de Huidobro, sita 
en la calle del Duque de la Victo 
ria, núm. 7, el día 28 fiel corrien
te, para vender la casa núm. 18 
delà calle de Zapico, de esta Ca
pital.—La oferta se hace por el ti
po de 9 500 pesetas. Los títulos 
de propiedad y el pliego de con
diciones están de manifiesto en la 
Notaría. .
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4 los Ayuntamieníos^ Justados 
municipales y demás Corpora
ciones ó entidades que tenyan 
franquicia de Correo.

En la imprenta de Santarén se 
venden las facturas que desde 1/ 
de Enero próximo deben acompa
ñar à los pliegos con franquicia 
oficial.
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Itapreut» d«l Soapioio proviuoi»r
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